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Bogotá, D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

REFERENCIA:   

EXPEDIENTE No.: 11001-33-35-010-2016-00510-00 

DEMANDANTE: CARLOS JAIRO VILLAMIL MANSILLA  

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – FUERZA 

AÉREA  

CLASE:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

 

1.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección E, Magistrada ponente Patricia 

Victoria Manjarrés Bravo en providencia del 18 de junio de 20211, a través de la cual 

CONFIRMÓ la sentencia proferida por este Juzgado el 18 de diciembre de 20192, 

donde se negaron las pretensiones de la demanda.  

 

2.- Por Secretaría, DESE CABAL CUMPLIMIENTO a lo ordenado en el numeral 

segundo de la providencia de segunda instancia, señalada en el párrafo anterior. 

 

3.- Respecto del escrito visible a folios 259 a 263 allegado por el demandante Carlos 

Jairo Villamil Mansilla, en el que indica que interpone recurso de apelación contra la 

sentencia proferida en segunda instancia por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca de fecha 18 de junio de 2021, el Despacho no se pronunciará, toda 

vez que cada actuación deberá ser realizada es por su abogado Víctor Giovanny 

Villamil Abril.   

 

4.- Finalizado el trámite pertinente ordenado en el numeral 2º, procédase al archivo 

del expediente. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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1 Folios 243 a 250.  
2 Folios 204 a 209. 


